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5. Telefonista: Es aquel operario cuya misión consiste en la
utilización y manejo de una centralita telefónica con una capacida<!
numérica inferior a 120 lin..s de enlace y 1.000 extensiones.· .

6. Vi¡ilante nocturno: Es el que tiene a su cargo durante la
noche las funciones de vi¡ilancia en los. locales, puestos fijos,
instalaciones o zonas de trao.io del lOME.

7. Ordenanza: Es el opensrio que realiza tareas de vi¡ilancia,
custodia, porteo interior y exterior de libros, psquetes, documentos
u objetos de oficina, recogida y entrega de la correspondencia, y, en
general, neva a cabo tareas de naturaleza similar. .

8. Limpiador/a: Es el opensrio enCll¡lldo de la limpieza de los
locales.

9. Peón: Es el opensrió mayor de dieciocho años, encargado de
ejecutar tareas concretas. y detenninadas que, sin constituir un
oficio, requiere una cierta práctica y atención, y para cuya

realizaCión predominantemente se requiere la aportación de esfuer
zos fioicos, como por ejemplo. carga y descarga, recados, encargos
y otras de similar naturaleza. .. '. . •

Loa Maestros, Oficiales de l.· Y Oficiales de 2.. de este grupo
quedar6n encuadrados en los semcios de mantenimiento siguiea
tes:

a) Carpinteria, ce~eria y albadileria. .
b) Calefacción, aire acondicionado, fontaneria, electricida<! y

electrónica. .

Además de los cometidos del servicio al que se encuentren
adscritos deberán colaborar en las deÍDás tareas de mantenimiento
en la medida qlll' sea preciso o reemplazar a los trabajadores de
otro servicio, conforme a los términos del artículo 23 del pres¡,nte
Convenio.
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ANEXO 111

Relacl6n nominal de tra~dores con compluM.1o «ad pe............"

ApeUidoa y nombre

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2363
A1varado Rey, T .
Baeza Rodriguez-Caro, C...................•.............•.•..
Baeza RojanO'Diaz, J. L. , ..
Cañamero Capílla, P .
Cruz Lozano, a .
Elizap Muñoz, E .
Fernández FernAndez, A. .
Fl'f"Dández Sánc.hezL1. A.••..: .
Garcia de la Noceoa, C ..
Herraiz Fuertes, P ; .
Igleslas L6pez, A. , ; ..
Llano Piñera, J. M , ~ .
Llorente de Die¡o, B. ;..,. .
Martin Machuca, M. ......................•.~.._ _
NielO L6pez-Guem:ro, l' , _ ..
Ortíz Slnchez, A. .
Ortíz SlInche.. J•...;. .: , ..
Quijano BollEllp. J _ .
Rabado Cachatrón, M. __..: _ .•.
Ruíz Montes, M. _ , ~.....- _
Sainz-Trapasa Prsts, L. _ .
Slnchez de la Fuente, ). : .
Valle Cardenete, M•................•.•..: ..
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RESOLUClON de 14 de ·noviembre de 1984, de Ia_
Dirección Provincial de CiUJÚld Real, por la que se
haee pública la so/icitud del permiso de investigación
minera que se cita. .. ".

La Dirección Provincial del Ministerio de !n!lustria y .En~rgia·,
en Ciuda<! Real, hace .saber: Que ha ..do SObC1~O el slgu,ente
permiso de investigacIÓn, .con exp~6n de numero, nombre,"
mineral, cuadriculas Y térmmo ·mumC1pal:. .

12.427. «Cuevas Negra.,.. RecurSos de la SecciónC). 60.•Valen-.
zuela y Granltula.

Lo 9,ue se hace público a fin ele que todos aquenos que t~ngan.
la condición de interesados puedan personarse ~n el expediente, "
dentro del plazo de qlÜ!'ce días, contados.a partir de.1a presente
publicación de confornuda<! con lo establecido en el artículo 70 del
Reglamentó General psra el Régimen de la Minería de 2S de a¡ósto
de 1978. '.

Ciuda<! Real, 14 de noviembre de 1984.-EI Director provincial,
Juan Antonio Ochoa Perez·pastor,


